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1. Dependencia solicitante: Coordinación General de Servicios Públicos Municipales

2. Unidad Responsable (área técnica requirente): 847 Coordinación General de Servicios Municipales

3. Objetivo del bien a: Proporcionar al Personal de Mobiliario de Oficina para que puedan realizar sus actividades y administrarse de una manera eficaz.


4. Objeto del bien: Equipar a la Unidad con Mobiliario de Oficina.

5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas (descripción del bien o insumos a adquirir). 
· Escritorio profesional, rectangular con cajonera, con un cajón papelera y un archivero, compacto y funcional, ideal para oficinas con poco espacio
· Silla ergonómica alta calidad, brazos ajustables, con
respaldo en malla y asiento en tela. 
· Librero Vertical Abierto de 1.80 mts. de altura x 80 de Ancho Odómetros 
· Archivero  vertical de acero con 4 gavetas, 46 Ancho x 68 Largo x 132 Alto.

6. Vigencia del contrato del bien adquirir 
 La vigencia del contrato cerrado será a partir del fallo hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal 

7. Tipo de Contrato  
Contrato cerrado. 
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1. Catálogos de bienes 
	Numero de concepto (consecutivo)
	PARTIDA conforme al sistema
	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	5111
	Escritorio profesional, rectangular con cajonera, con un cajón papelera y un archivero, compacto y funcional, ideal para oficinas con poco espacio
	5
	PIEZAS

	2
	5111
	Silla ergonómica alta calidad, brazos ajustables, con
respaldo en malla y asiento en tela.
	4
	PIEZAS

	3
	5111
	Librero Vertical Abierto de 1.80 mts de altura x 80 de Ancho
	1
	PIEZA

	4
	5111
	Archivero  vertical de acero con 4 gavetas, 46 Ancho x 68 Largo x 132 Alto.
	2
	PIEZAS

















2. Criterios de evaluación: 
	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Calidad 
Los Productos solicitados deberán contar con una calidad competitiva en el mercado, asegurando su fácil uso y durabilidad y cumpliendo con las especificaciones mínimas solicitadas.
	20%

	2
	Garantía 
El Proveedor debe proporcionar productos en óptimas condiciones, no dañadas y deberá asegurar el cambio en un plazo no mayor a 05 cinco días, sin costo alguno, de cualquier producto que no cumpla con lo especificado y que no se encuentre en buen estado.
El proveedor a quien se adjudique el fallo deberá de garantizar los productos contra defectos de fabricación: por 12 meses 
	20%

	3
	Oferta económica (precio mínimo ofertado) 
Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras. 
	50%

	4
	Tiempo de entrega
De 01 a 05 días 10% 
De 06 a 10 días 7.5% 
Más de 10 días 00% 
	10%

	Total de la evaluación 
	100%







Atentamente
"2021, año del constituyente del Estado de
Jalisco"
Guadalajara, Jalisco a 11 de Noviembre del 2021.
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